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Bogotá D.C., jueves, 18 de mayo de 2023   *20233100321241* 
        Al responder cite este Nro. 
DG       20233100321241 
 
 
Doctor 
JORGE LUIS UTRIA PINO 
Comisión Legal Afrocolombiana  
Congreso de la República de Colombia 
Bogotá D.C. 
 

Asunto: Respuesta Proposición No. 11 de 2023. Radicados DNP Nro. 20236630354372, 
20236630354632 y 20236630364872. 

 
Respetado Coordinador, 
 
En atención a la proposición del asunto, presentada en ejercicio de la función de control político a cargo del 

Honorable Congreso de la República, mediante la cual solicita información relacionada con “las problemáticas 

de los afrodescendientes en todo el territorio nacional”; de manera preliminar este Departamento Administrativo 

se permite informar que, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley 1437 de 20111, sustituido 

mediante el artículo 1 de la Ley 1755 de 20152, dio traslado por competencia de la solicitud al Ministerio del 

Interior3, al Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible4, al Director del Departamento Administrativo de la 

Presidencia de la República5, al Alto Comisionado para la Paz6 y al presidente de la Sociedad de Activos 

Especiales (SAE)7, para que emitan respuesta sobre el particular (ver anexos 1 a 5).  

  
Sin perjuicio de lo anterior, en marco de lo dispuesto en los Decretos 1082 de 20158 y 1893 de 20219, este 
Departamento Administrativo procede a emitir respuesta a los siguientes interrogantes de su competencia: 
 

 “1. ¿Cuáles son las diferentes políticas públicas que el gobierno viene trabajando para el 
beneficio del pueblo afrocolombiano?”  

 
De manera preliminar, es menester indicar que entre las principales disposiciones que adelanta el Gobierno 

nacional para el beneficio del pueblo afrocolombiano, se encuentra el Plan Nacional de Desarrollo (PND) 2022 

 
1 Por la cual se expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
2 Por medio de la cual se regula el Derecho Fundamental de Petición y se sustituye un título del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 
3 20233100304091 de la pregunta número 2, los literales a, b, c, d, e, h y q. 
4 20233100304111 de la pregunta número 2, el literal g. 
5 20233100304081 de la pregunta número 2, el literal l, dirigido a la Comisión Intersectorial de Seguridad Alimentaria y Nutricional (CISAN-DAPRE).  
6 20233100304121 de la pregunta número 2, el literal c. 
7 20233100304101 de la pregunta número 2, el literal n. 
8 Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del sector Administrativo de Planeación Nacional. 
9 Por el cual se modifica la estructura del Departamento Nacional de Planeación. 
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– 2026 “Colombia Potencia Mundial de la Vida”, donde se contemplan, entre otros, los siguientes artículos que 

benefician a las comunidades negras, afrocolombianas, raizales y palenqueras, a saber: 

 

Del Título III, Capítulo II, Sección II, sobre “EL AGUA Y LAS PERSONAS, EN EL CENTRO DEL 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL”, los siguientes:  
 

-ARTÍCULO 32°. Modifíquese el artículo 10 de la Ley 388 de 1997, el cual quedará así:  

ARTÍCULO 10. DETERMINANTES DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y SU ORDEN DE PREVALENCIA.  

 

Para el caso que nos ocupa, se informa que con la inclusión del parágrafo 3 del precitado artículo se establece 

que: 

(…) 

“[p]ara los territorios y territorialidades indígenas y para los territorios colectivos de comunidades 

negras, afrocolombianas, raizales y palenqueras los determinantes del ordenamiento del territorio, 

indicados en este artículo, respetarán y acatarán los principios de la Palabra de Vida, Leyes de Origen, 

Derecho Mayor, Derecho Propio de cada pueblo y/o comunidad Indígena, negra, afrocolombiana, raizal 

y palenquera. En todo caso, los fundamentos definidos por los pueblos y comunidades indígenas serán 

vinculantes para todos los actores públicos y privados en sus territorios y territorialidades”.  

 

Este reconocimiento presenta un avance en materia de ordenamiento territorial, toda vez que, en la elaboración 

y adopción de los Planes de Ordenamiento Territorial, los municipios y los distritos tendrán en cuenta las 

determinantes, las cuales a su vez respetarán los principios, leyes y derechos de los pueblos negros, 

afrocolombianos, raizales y palenqueros.  

 

-ARTÍCULO 35°. INTEROPERABILIDAD DE DETERMINANTES DEL ORDENAMIENTO Y OTRAS ÁREAS 

PRIORITARIAS.  

 

El precitado artículo, en atención a lo interrogado, dispone que: 

 

“[l]as entidades que definen y son responsables de la información de las determinantes del 

ordenamiento territorial, los territorios correspondientes a pueblos indígenas, campesinos, 

comunidades negras, afrodescendientes, raizales y palenqueras y aquellas con competencia sobre las 

playas, playones, y las zonas delimitadas para la seguridad y defensa, y las zonas de inversión especial 

para superar la pobreza cuando estas sean reglamentadas por las entidades competentes, deberán 

estructurar y disponer la información generada sobre estas decisiones de forma estandarizada, para 

lo cual en un plazo máximo de 3 años a partir de la entrada en vigencia de la presente ley, adoptarán 

e implementarán el Modelo de datos de administración del territorio definido por el Sistema de 

Administración del Territorio -SAT-.(…)” 

 

Del Título III, Capítulo II, Sección V, sobre “CONSOLIDACIÓN DEL CATASTRO MULTIPROPÓSITO Y 
TRÁNSITO HACIA EL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DEL TERRITORIO -SAT-”, los siguientes:  
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-ARTÍCULO 45°. GESTIÓN CATASTRAL EN TERRITORIOS Y TERRITORIALIDADES DE COMUNIDADES 

INDÍGENAS Y EN TERRITORIOS COLECTIVOS DE COMUNIDADES NEGRAS, AFROCOLOMBIANAS, 

RAIZALES Y PALENQUERAS.  

 

Con fundamento en este artículo, se dispone: 

 

“[s]e crearán e implementarán mecanismos y disposiciones especiales con enfoque intercultural para 

la gestión catastral multipropósito en territorios y territorialidades de comunidades indígenas y en 

territorios colectivos de comunidades negras, afrocolombianas, raizales y palenqueras, con el fin de 

crear, modificar, adicionar o suprimir trámites, procesos, procedimientos, modelos, sistemas de 

información y/o requisitos relacionados con el servicio público de la gestión catastral conforme a un 

esquema diferencial regulado por el Gobierno nacional, en concertación con los pueblos indígenas y 

comunidades negras, afrocolombianas, raizales y palenqueras, a través de sus estructuras 

representativas. (…)”. 

 

Adicionalmente, se señala que, en la gestión del catastro multipropósito, los operadores catastrales para 

territorios formalizados serán operadores indígenas y de las comunidades negras, afrocolombianas, raizales y 

palenqueras pertenecientes al territorio a intervenir y podrán ser contratados de manera directa, igualmente 

para los territorios no formalizados, la operación catastral tendrá un enfoque intercultural y se coordinará con 

las comunidades negras, afrocolombianas y palenqueras. 

 

De igual forma, se establece que el Instituto Geográfico Agustín Codazzi - IGAC será el gestor catastral 

prevalente en los territorios colectivos de las comunidades negras, afrocolombianas raizales y palenqueras, y 

prestará acompañamiento a estas comunidades, aun cuando el gestor no sea dicho Instituto. 

 

Además, se determina que: 

 

“(…) [e]l Gobierno nacional, apropiará los recursos fiscales necesarios para garantizar la 

implementación, idoneidad y adecuación de la política de catastro multipropósito en los territorios (…) 

colectivos de comunidades negras, afrocolombianas raizales y palenqueras”.  

 

Aunado a ello, garantizará el fortalecimiento de capacidades técnicas, operativas y de acceso a tecnologías de 

estas comunidades. 

 

Finalmente, la precitada disposición indica que la gestión catastral en las comunidades negras, afrocolombianas 

y palenqueras iniciará una vez se expida el instrumento normativo especial en el marco de la consulta previa, 

excepto en los procesos que se encuentren actualmente en curso. 

 

-ARTÍCULO 46°. ADECUACIÓN INSTITUCIONAL DE LA POLÍTICA DE CATASTRO.  

 

En la precitada disposición se establece que: 
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“[e]l Gobierno nacional, en concertación con los pueblos y organizaciones indígenas y con las 

comunidades negras, afrocolombianas, raizales, palenqueras y campesinas realizará la adecuación 

institucional de las entidades que hacen parte de la política de Catastro multipropósito.” 

 

-ARTÍCULO 50°. Modifíquese el artículo 80 de la Ley 1955 de 2019, el cual quedará así:  

ARTÍCULO 80. GESTIÓN CATASTRAL A CARGO DE LA AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS – ANT.  

 

En el artículo 50 se incluye un parágrafo mediante el cual se dispone que: 

 

“ (…) 

PARÁGRAFO. En lo que respecta a los territorios y territorialidades indígenas y a los territorios 

colectivos de comunidades negras, afrocolombianas, raizales, palenqueras y campesinas las 

atribuciones conferidas a la ANT en este artículo, solo aplicarán para los procesos referidos a la 

dotación, formalización, seguridad jurídica y protección de los mismos.” 

 

-ARTÍCULO 51°. Modifíquese el artículo 2 de la Ley 160 de 1994, el cual quedará así:  

ARTÍCULO 2.  

 

A través de este artículo se crea el: 

 

“Sistema Nacional de Reforma Agraria y Desarrollo Rural como mecanismo obligatorio de planeación, 

coordinación, ejecución, evaluación y seguimiento de las actividades dirigidas a la materialización de 

la reforma agraria y la reforma rural integral, desarrollando los mandatos y salvaguardas contenidas 

en el acuerdo de Paz, con el fin de mejorar la calidad de vida, garantizar los derechos territoriales y los 

planes de vida de los trabajadores agrarios, y las personas, comunidades campesinas, comunidades 

negras, afrocolombianas, raizales, palenqueras y pueblos indígenas; y proteger y promover la 

producción de alimentos, sus economías propias y consolidar la paz con enfoque territorial.” 

 

Asimismo, la precitada disposición establece que este Sistema:  

 

“estará conformado por subsistemas (…) y por las entidades cuya misionalidad está relacionada con 

el desarrollo rural y representantes de las comunidades campesinas, comunidades negras, 

afrocolombianas, raizales, palenqueras y pueblos indígenas, quienes deberán obrar con arreglo a las 

políticas gubernamentales, los principios que rigen el régimen agrario y los mandatos constitucionales 

en la materia.” 

 

-ARTÍCULO 52°. Modifíquese el artículo 4 de la Ley 160 de 1994, el cual quedará así:  

ARTÍCULO 4.  

 

La disposición en comento modifica lo referente al Sistema Nacional de Reforma Agraria, el cual se compone 

de ocho subsistemas, donde se determina que: 
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“ (…) 

Su planificación deberá considerar las necesidades y los intereses específicos de las mujeres 

campesinas, afrocolombianas e indígenas; así como las garantías de los derechos territoriales de los 

pueblos indígenas y de las comunidades negras, afrocolombianas, raizales y palenqueras. (…)”. 

 

-ARTÍCULO 53°. FORMALIZACIÓN DEL SAT. 

 

El articulo 53 determina el Sistema de Administración del Territorio: 

 

“(…) como el conjunto de procesos, acuerdos interinstitucionales, marcos legales, estándares e 

infraestructuras de datos y tecnologías que se requieren para facilitar la colaboración armónica entre 

los distintos niveles de decisión pública, la participación de la ciudadanía, (…) las comunidades negras, 

afrocolombianas, raizales y palenqueras (…)”. 

 
“2. Considerando que debemos avanzar en Políticas públicas ¿Cómo se viene trabajando en 

las siguientes materias?” 

 

Frente a lo consultado, y sin perjuicio de la información reportada en el interrogante 1 del presente documento, 

en primera medida es pertinente informar que este Departamento Administrativo a través de la Dirección de 

Gobierno, Derechos Humanos y Paz (DGDHP), lideró el proceso de consulta previa del Plan Nacional de 

Desarrollo 2022 - 2026 “Colombia Potencia Mundial de la Vida” en coordinación con el Ministerio del Interior a 

través de la Dirección de Comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras en el marco del 

Espacio Nacional de Consulta Previa. Lo anterior, a partir de la concertación de la ruta metodológica adelantada 

el pasado 12 de diciembre del año 2022, y que culminó el 6 de febrero de 2023 mediante la protocolización de 

los acuerdos suscritos para esta población con las entidades del Gobierno nacional.  

 

En virtud de lo expuesto, es importante destacar que en las Bases del PND se contempla el capítulo “Pueblos 

y comunidades étnicas”, a través del cual se incluyen las principales apuestas de cambio para los grupos étnicos 

en desarrollo de las transformaciones contenidas en el referido capítulo, así como, los 157 acuerdos con 

comunidades negras, afrocolombianas, raizales y palanqueras realizados en el marco de la consulta previa10, 

los cuales se convirtieron en compromisos con acciones estratégicas para los pueblos y comunidades étnicas 

que impactan las cinco transformaciones del PND.  

 

Bajo esta óptica, y en atención a los literales consultados en la petición objeto de respuesta, a continuación, se 

dan a conocer los principales avances en términos de políticas públicas para la garantía de los derechos de las 

comunidades negras, afrocolombianas, raizales y palanqueras que quedaron incluidos como parte de los 

acuerdos de la consulta previa del proyecto de Ley del PND conciliado por la Cámara de Representantes: 

 

“f) Reglamentación de la ley 70 de 1993 en sus capítulos IV, V, VI, VII.” 

 

 
10 Ver anexo 7, Acta de protocolización ENCP PND 2022-2026. 
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En atención a lo consultado, este Departamento Administrativo se permite informar que en el texto conciliado 

por la Cámara de Representantes del PND “2018-2022” Colombia Potencia Mundial de la Vida, específicamente 

en el Título III, Capítulo VIII, Sección III, sobre “GRUPOS Y COMUNIDADES ÉTNICAS”, se encuentra el artículo 

a través del cual se establece el Plan Integral para la reglamentación e implementación de la Ley 70 de 1993, 

a saber: 

 

“ARTÍCULO 349°. PLAN INTEGRAL DE REGLAMENTACIÓN E IMPLEMENTACIÓN DE LA LEY 70 

DE 1993. Dentro de los seis (6) meses siguientes a la entrada en vigencia de la presente ley, el 

Gobierno nacional formulará, diseñará e implementará un Plan Integral de Reglamentación e 

Implementación de la Ley 70 de 1993. Este plan servirá para acelerar los procesos en marcha de 

elaboración, consulta y expedición de los Decretos Reglamentarios, así como las medidas para 

garantizar los derechos del acceso a la tierra y la salvaguarda de los territorios, igualdad de 

oportunidades y garantías para los pueblos afrodescendientes, negros, raizales y palenqueros.  

 

Las entidades estatales del orden nacional, conforme a sus competencias, deberán identificar las 

asignaciones presupuestales específicas para el cumplimiento de lo establecido en el presente 

artículo, de acuerdo con las disponibilidades presupuestales, el Marco Fiscal de Mediano Plazo y el 

Marco de Gasto de Mediano Plazo, y presentarán al Departamento Nacional de Planeación las 

asignaciones de manera desagregada.” 

 

“i) Continuidad de la política de titulación colectiva de tierras en el pacífico, en el Caribe y otras regiones 

del país   

“j) Programa especial de compra de tierras.” 

 

Para dar respuesta a los precitados literales, a continuación, se presentan los acuerdos generados con el 

Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural y la Agencia Nacional de Tierras en relación con el derecho 

fundamental al territorio, a saber: 

 

Cod. ACUERDO ENTIDAD RESPONSABLE 

NT1-6 

Adecuación institucional del fondo de la URT de acuerdo con criterios de 

priorización concertados con una comisión representativa del espacio 

nacional de consulta previa de las comunidades negras afrocolombianas 

raizales y palenqueras 

Unidad de Restitución de Tierras (URT) 

NT1-8 

El MADR reglamentará con el Ministerio del Interior, en articulación con 

la instancia competente de las comunidades negras afrocolombianas, 

raizales y palenqueras, el instrumento normativo para la ampliación y el 

saneamiento de los títulos colectivos de las tierras de las comunidades 

negras 

Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural 

NT1-10 

Resolver de fondo las solicitudes de protección y goce efectivo de los 

derechos territoriales a través de procedimientos de formalización y 

seguridad jurídica sobre los territorios de las comunidades negras, 

afrocolombianas, raizales y palenqueras. 

Agencia Nacional de Tierras 



 
 

 

Página 7 de 13 

Calle 26 Núm. 13-19 Código Postal 110311 Bogotá, D. C., Colombia     PBX 381 5000     www.dnp.gov.co 

 

 

NT1-11 

El Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural en articulación con el 

Ministerio del Interior, en el marco de sus competencias y en 

coordinación con las entidades pertinentes, construirán y aplicarán con 

las comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras, en 

el marco de la Subcomisión de Territorios, los lineamientos y 

herramientas para la prevención y solución de conflictos territoriales y 

socio ambientales intraétnicos, interétnicos e interculturales, teniendo en 

cuenta sus usos y costumbres y las normas establecidas en el Bloque 

de constitucionalidad. La entidad responsable de operativizar el 

compromiso será la ANT. 

Agencia Nacional de Tierras 

Fuente: Acta de concertación y protocolización PND 2022 — 2026, con el Espacio Nacional de Consulta Previa (ENCP) (ver anexo 7). 

 

“k) Cumplimiento del capítulo étnico de los acuerdos de paz de la Habana.” 

 

En relación con el presente literal, es pertinente señalar que entre los artículos del proyecto de Ley conciliado 

del PND considerados específicamente para la implementación de los acuerdos de Paz, para el caso que nos 

ocupa, se destaca del Título III, Capítulo II, Sección V, sobre “CONSOLIDACIÓN DEL CATASTRO 

MULTIPROPÓSITO Y TRÁNSITO HACIA EL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DEL TERRITORIO -SAT-”: 

 

“ARTÍCULO 51°. Modifíquese el artículo 2 de la Ley 160 de 1994, el cual quedará así:  

 

ARTÍCULO 2. Créase el Sistema Nacional de Reforma Agraria y Desarrollo Rural como mecanismo 

obligatorio de planeación, coordinación, ejecución, evaluación y seguimiento de las actividades 

dirigidas a la materialización de la reforma agraria y la reforma rural integral, desarrollando los 

mandatos y salvaguardas contenidas en el acuerdo de Paz, con el fin de mejorar la calidad de vida, 

garantizar los derechos territoriales y los planes de vida de los trabajadores agrarios, y las personas, 

comunidades campesinas, comunidades negras, afrocolombianas, raizales, palenqueras y pueblos 

indígenas; y proteger y promover la producción de alimentos, sus economías propias y consolidar la 

paz con enfoque territorial.  

 

El Sistema Nacional de Reforma Agraria y Desarrollo Rural, estará conformado por los subsistemas 

que se describen en el artículo siguiente y por las entidades cuya misionalidad está relacionada con el 

desarrollo rural y representantes de las comunidades campesinas, comunidades negras, 

afrocolombianas, raizales, palenqueras y pueblos indígenas, quienes deberán obrar con arreglo a las 

políticas gubernamentales, los principios que rigen el régimen agrario y los mandatos constitucionales 

en la materia.  

 

PARÁGRAFO. El Gobierno reglamentará la organización y funcionamiento del Sistema Nacional de 

Reforma Agraria y Desarrollo Rural, garantizando la participación activa de los pueblos indígenas, 

comunidades negras, afrocolombianas, raizales, palenqueras, campesinas y la consulta previa libre e 

informada cuando proceda.” 
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“m) Promover un modelo agro productivo propio para el pacífico y el Caribe, a través de las prácticas y 

sistemas productivos ancestrales y tradicionales de las comunidades étnicas, pues contribuyen a su 

desarrollo, a la erradicación de la pobreza, soberanía alimentaria y la sostenibilidad ambiental.” 

 

Frente al particular, a continuación, nos permitimos listar algunos de los artículos dispuestos en el Proyecto de 

Ley conciliado del PND, específicamente en el Título III, Capítulo VI, Sección II, sobre “TERRITORIOS MÁS 

HUMANOS: HÁBITAT INTEGRAL”, para favorecer las prácticas y sistemas productivos ancestrales y 

tradicionales de las comunidades étnicas, a saber: 

 

• “ARTÍCULO 289°. FORTALECIMIENTO DEL FONDO PARA EL DESARROLLO DEL PLAN TODOS 

SOMOS PAZcífico. Se fortalecerán las inversiones en los componentes de i) Agua Potable y 

Saneamiento Básico, ii) Energización Rural y Energías Alternativas Sostenibles y iii) Mejoramiento de 

la Conectividad en Transporte, y se crea el componente de iv) Conectividad Digital, en el ámbito de 

competencia para la actuación territorial del Fondo Para el Desarrollo del Plan Todos Somos PAZcífico 

(FTSP). Asimismo, en atención al Decreto 1874 de 2022, se amplía la competencia para la intervención 

en los municipios de los departamentos del Pacífico: Chocó, Valle del Cauca, Cauca y Nariño, 

conforme a los criterios que defina el Gobierno nacional.  

 

PARÁGRAFO PRIMERO. El Gobierno nacional, a través del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, 

propenderá por la asignación de recursos adicionales al FTSP, que financiarán las etapas de pre-

inversión e inversión en cualquiera de los componentes. Dicha financiación será definida a través de 

espacios de concertación que tengan en cuenta las necesidades de acompañamiento técnico 

planteadas por las administraciones territoriales, y de conformidad con los avances posteriores en la 

formulación y viabilización de los proyectos.  

 

PARÁGRAFO SEGUNDO. Para la financiación del FTSP se podrán adelantar operaciones de 

préstamo con banca multilateral adicionales o complementarias a las suscritas. El Ministerio de 

Hacienda y Crédito Público diseñará y ejecutará las mejoras a la estructura administrativa, financiera 

y de gobernanza del Fondo citado, en procura de mejorar la eficiencia, eficacia y coordinación de las 

políticas y objetivos a su cargo, para la ejecución de los proyectos.  

 

• ARTÍCULO 290°. ÁMBITO DE COMPETENCIAS DEL FONDO PARA EL DESARROLLO DEL PLAN 

TODOS SOMOS PAZcífico. El ámbito de competencia territorial del Fondo Para el Desarrollo del Plan 

Todos Somos PAZcífico -FTSP- se mantendrá en los 50 municipios cubiertos en la actuación del FTSP 

previstos en el Artículo 2.15.2 del Decreto 2121 de 2015 y 11 adicionales del departamento del Norte 

del Cauca, fortaleciendo sus componentes de Agua Potable y Saneamiento Básico, Energización 

Rural, Conectividad Fluvial, y Conectividad Digital y Aérea.  

 

PARÁGRAFO PRIMERO. El Gobierno nacional, a través del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, 

complementará recursos al FTSP, conforme con la disponibilidad presupuestal, el Marco Fiscal de 

Mediano Plazo y el Marco de Gasto de Mediano Plazo. La financiación de los proyectos de inversión 

será definida de conformidad con los avances en la formulación y viabilización de los proyectos.  
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PARÁGRAFO SEGUNDO. Para la financiación del FTSP se podrán adelantar operaciones de crédito 

con banca multilateral adicionales o complementarias a las suscritas y mejoras a la gobernanza para 

su ejecución.” 

 

“o) Política de mujer afrocolombiana. En relación con la política de mujer afrocolombiana y de 

conformidad a lo consultado en el marco de la ENCP se menciona los acuerdos se fueron suscritos en 

el proceso de consulta previa.” 

 

En atención a los acuerdos suscritos en el proceso de consulta previa, a continuación, nos permitimos presentar 

aquellos relacionados con la política de la mujer afrocolombiana, a saber: 

 

Cod.  Acuerdo Entidad Responsable   

NT1-7  

El Banco Agrario se compromete a colocar en créditos LEC a 

comunidades negras afrocolombianas raizales y palenqueras 18000 

millones de pesos anuales, para esto se compromete a adelantar 

jornadas en territorio donde las comunidades negras lo soliciten o 

donde el Banco lo programe, en dichas jornadas del banco agrario se 

trataran los siguientes temas: 

 

 Capacitación en educación económica y financiera; 

 Capacitación en derechos de la mujer rural; 

 Capacitación en acceso al crédito presentación de la oferta 

institucional  

Banco Agrario - Ministerio de Agricultura y 

Desarrollo Rural  

NT2-36 

En concertación con la comisión tercera del espacio nacional de 

consulta previa, diseñar y coordinar la implementación de un plan 

integral de acciones  afirmativas para las mujeres  negras, 

afrocolombianas, raizales y palenqueras en todas su diversidades de 

las zonas rurales y urbanas  en el marco del CONPES 4080 de 2022, 

para la garantía y el restablecimiento de sus derechos humanos para 

el fortalecimiento de su identidad étnica en el marco de sus usos, 

costumbres y saberes ancestrales con enfoque de género. 

Departamento Administrativo de la 

Presidencia de la República (DAPRE), 

Consejería Presidencial para los Derechos 

Humanos y Consejería Presidencial para la 

Equidad de la Mujer 

NT2-75 

Creación de un Fondo para la Capacitación de las mujeres Negras, 

Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras en todos los niveles de 

educación 

Ministerio de Educación Nacional 

NT2-86 

El Ministerio de Justicia y del Derecho implementará una estrategia 

de acceso a la justicia con enfoque diferencial de género y étnico para 

las mujeres y personas LGBTIQ+ negras, afrocolombianas, raizales y 

palenqueras víctimas de violencia sexual del conflicto armado, 

fortaleciendo las capacidades de sus organizaciones para el 

acompañamiento y seguimiento de casos. Para esos efectos, se 

instalará una Mesa de Justicia de Género en la Costa Pacífica 

nariñense con participación plena de una subcomisión de mujeres 

negras, afrocolombianas, raizales y palenqueras de la Comisión VI del 

Espacio Nacional de Consulta Previa, y, además, se les convocará a 

Ministerio de Justicia y del Derecho 
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futuras mesas instaladas que aborden la misma temática en otros 

territorios. 

NT2-96 

Exploración de viabilidad técnica para la ampliación de la muestra de 

ECV y de la GEIH, que nos permita obtener información 

socioeconómica de mujeres negras, afrocolombiana, raizales y 

palenqueras por departamento y por sector rural y urbano 

Departamento Administrativo Nacional de 

Estadística 

NT4-106 

 El DPS garantizará la concertación con las mujeres delegadas del 

Espacio Nacional de Consulta Previa, el diseño del programa renta 

ciudadana, y a partir de esa concertación, determinar la cobertura y la 

implementación con enfoque de comunidades negra, afrocolombiana, 

raizal y palenquero. 

Departamento para la Prosperidad Social 

NT4-130 

El gobierno nacional en cabeza del Ministerio de ambiente formulará 

e implementará un Plan integral para la protección, conservación, 

restauración y cuidado de áreas estratégicas de sensibilidad 

ambiental (continentales y marítimas) de los territorios ocupados o de 

uso tradicional de las comunidades negras, afrocolombianas, raizales 

y palenqueras, este plan de acción incluirá enfoque diferencial de 

género, mujer, familia y generación. 

Ministerio de Ambiente y Desarrollo 

Sostenible 

NT4-133 

El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible construirá un plan 

de acción de mujer y ambiente con enfoque regional que incluirá un 

componente de educación ambiental diferencial en materia de 

información, participación y protección de derechos, que impactará a 

las mujeres de los consejos comunitarios, formas y expresiones 

organizativas y organizaciones de base de las comunidades negras, 

afrocolombianas, raizales y palenqueras. 

Ministerio de Ambiente y Desarrollo 

Sostenible 

NT4-141 

El gobierno nacional en cabeza del Ministerio De Ambiente y 

Desarrollo Sostenible, impulsará en el marco de sus de sus 

competencias un plan de acción interno para el fortalecimiento 

(formación, capacitación) y creación de empresas comunitarias 

forestales basadas en la economía social y solidaria de la 

biodiversidad dirigido a comunidades negras, afrocolombianas, 

raizales y palenqueras que desarrollen proyectos forestales de 

transformación, producción y generación de valor agregado; este plan 

de acción incluirá enfoque diferencial de género, mujer, familia y 

generación. 

Ministerio de Ambiente y Desarrollo 

Sostenible 

  Fuente: Acta de concertación y protocolización PND 2022 — 2026, con el Espacio Nacional de Consulta Previa (ENCP) (ver anexo 7). 

 

“p) Plan de choque de emergencia económica y social y generación de ingresos y mejoramiento de la 

calidad de vida de los territorios afrocolombianos.” 
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Para dar respuesta a lo consultado, a continuación, se presentan los acuerdos logrados en términos de 

seguridad alimentaria y sostenibilidad económica en la consulta previa con comunidades negras, 

afrocolombianas, raizales y palenqueras del PND 2022-2026. 

 

Cod. Acuerdo Entidad Responsable 

NT3-103 

Intervención integral (focalización y caracterización) que garantice la 

seguridad y soberanía alimentaria (semillas de productos nativos, entre 

otros) con enfoque étnico y territorial de las comunidades Negras, 

Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras. 

Departamento para la Prosperidad Social 

NT3-104 

Crear un programa dirigido a las comunidades negras, afrocolombianas 

raizales y palenqueras para la estructuración y cofinanciación de 

proyectos integrales agropecuarios y rurales con enfoque territorial y de 

género, con los siguientes componentes: 

  

• Acceso a activos productivos insumos maquinaria e infraestructura 

para la transformación producción y comercialización agropecuaria 

  

• El fortalecimiento de los modos de producción propios con la 

capacitación, apropiación e implementación de nuevas tecnologías para 

las comunidades con el servicio público de extensión agropecuario 

  

• La adecuación de tierras y sistemas alternativos de soluciones de agua 

para la producción de alimentos 

  

• Fomento y fortalecimiento de los procesos para la comercialización 

asociados a los sistemas de producción propios 

  

• Apoyo al fomento y fortalecimiento para consejos comunitarios 

organizaciones de base y otras expresiones organizativas de 

comunidades negras afrocolombianas raizales y palenqueras para 

actividades agropecuarias sostenibles 

  

Nota. La creación del programa estará a cargo de la ADR, y la 

priorización de proyectos se hará en conjunto con 10 representantes de 

las 5 regiones (dos por región) delegados por la comisión quinta del 

espacio nacional de consulta previa dentro del marco de sus 

competencias. 

Agencia de Desarrollo Rural 

NT4-105 

Asignar mínimo el 10% del presupuesto de la ficha de inversión de 

infraestructura social y hábitat para destinarlo a los proyectos que 

beneficien a comunidades negras, afrocolombianas, raizales y 

palenqueras, previo el cumplimiento de los criterios de focalización y 

selección establecidos por el programa. 

Departamento para la Prosperidad Social 
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NT4-106 

 El DPS garantizará la concertación con las mujeres delegadas del 

Espacio Nacional de Consulta Previa, el diseño del programa renta 

ciudadana, y a partir de esa concertación, determinar la cobertura y la 

implementación con enfoque de comunidades negra, afrocolombiana, 

raizal y palenquero. 

Departamento para la Prosperidad Social 

NT4-107 

Garantizar el impulso, formalización y apoyo financiero, al crecimiento 

igualitario y productivo de las MiPymes de las comunidades Negras, 

Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras 

Ministerio de Comercio, Industria y Turismo 

NT4-108 

Unidades productivas fortalecidas en procesos de comercialización 

directa de los productos locales de las comunidades Negras, 

Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras 

Ministerio de Comercio, Industria y Turismo 

NT4-109 

Línea creada de financiación para el fomento y construcción de 

infraestructura para la industrialización de productos de las 

Comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras 

Ministerio de Comercio, Industria y Turismo 

NT4-110 

El MINCIT Acompañará (formulación y estructuración) y financiará la 

implementación de los proyectos turísticos de las comunidades Negras, 

Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras que conlleven a consolidar las 

actividades turísticas sostenibles de los consejos Comunitarios, 

organizaciones de base y otras expresiones organizativas. 

Ministerio de Comercio, Industria y Turismo 

NT4-111 

El MINCIT en concertación con las comunidades Negras, 

Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras, quienes avalarán la 

realización de la construcción de protocolos, herramientas técnicas e 

informativas que protejan los derechos y autonomía de las comunidades 

Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras para desarrollar las 

actividades turísticas en los territorios que están bajo su jurisdicción y de 

acuerdo a la vocación turística 

Ministerio de Comercio, Industria y Turismo 

 Fuente: Acta de concertación y protocolización PND 2022 — 2026, con el Espacio Nacional de Consulta Previa (ENCP) (ver anexo 7). 

En los anteriores términos, se emite respuesta a la petición del asunto, no sin antes reiterar el compromiso de 
este Departamento Administrativo en proporcionar toda la información requerida para el ejercicio del control 
político que le corresponde realizar al Honorable Congreso de la República. 

Cordialmente, 

JUAN MIGUEL GALLEGO ACEVEDO 
Subdirector General de Prospectiva y Desarrollo Nacional 
Departamento Nacional de Planeación 

Anexos:      1. Traslado al Ministerio del Interior con radicado nro. 20233100304091. 
2. Traslado al Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible con radicado nro. 20233100304111. 
3. Traslado al Director del DAPRE con radicado nro. 20233100304081. 
4. Traslado al Alto Comisionado para la Paz con radicado nro. 20233100304121. 
5. Traslado a la SAE con radicado nro. 20233100304101. 
6. Texto conciliado del proyecto de ley número 274 de 2023 cámara – 338 de 202 senado “Por el cual se expide el Plan Nacional de
Desarrollo 2022- 2026 “Colombia Potencia Mundial de la Vida”. 
7. Acta de concertación y protocolización PND 2022 — 2026, con el Espacio Nacional de Consulta Previa (ENCP). 



 
 

 

Página 13 de 13 

Calle 26 Núm. 13-19 Código Postal 110311 Bogotá, D. C., Colombia     PBX 381 5000     www.dnp.gov.co 

 

 

Elaboró: Lina María Valencia Ordóñez, Directora de Gobierno, Derechos Humanos y Paz  
              Juan Pablo Sandoval Castaño, Subdirector de Ordenamiento Territorial 
 
Consolidó: Valeria Cely Corredor, Abogada Oficina Asesora Jurídica  
 
Revisó: David David Arenas, Abogado Oficina Asesora Jurídica 
             Sebastián Ramírez Flechas. Asesor Dirección General 
 
Revisó jurídicamente: Claudia Patricia Galvis Sánchez, Jefe Oficina Asesora Jurídica 


